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T«ro«ro, SRtar m 49} tiWe 4# Ue«ieiB4e «n Me
dicina y Cirugía.

Cuarto. Haber terminado SUS estudios de la licenciatura 
dentro del plazo máximo de cuatro años antes de la fecha de 
esta convocatoria. Tan aólo en el supuesto de no existir aspi
rantes con eat* r«aui4to podrán ser sdRiitldos otros sin limi
tación de tiempo.

Los aspirantes mán sometidos al concurso de méritos, Juz
gado poT la Junta 4« Facultad o Tribunal de sus miembros 
en quien ella delego. Si este Tribunal lo estimare fortuno 
se practicará un ejercicio teórico y uno 0 varios prácticos, que 
serán determinados p<^ el Tribunal y anunciados con diez 
dias de anticipación.

Las instancias, debidamente reintegradas y acompañadas 
de los méritos de los interesados, se dirigirán al ilustrísimo 
señor Decano de la Facultad y se presentarán en la Secretaría 
General de la Universidad (Palacio de Santa Cruz), dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir de la publicación de este 
emunclo en ei «Boletín Oficial del Estado».

El Tribunal tendrá en cuenta lo que dtoWie Ift Ley dé 17 
de Julio de 1947 y seguirá las normas estftbiertdas en el De
creto de 10 de mayo de 1997,

Valladolid, 16 de eneró de 1966.—El Decano, Miguel Sebas
tián Herrador.

RESOIjIJCION 4el Tribunal de opogtoidn a la oófedra dei 
grupo VI, ^Bioquímica y Microbiología. MierobiQlOgia de 
alimentosD, vacante en la Escuela Técnica Superior de 
Jngsnicrof Agrónomo» dg valencia, vór la que se seña
lan lugar, dia y Hora vara la presentación de opositora»,

Por el presente anuncio se convoca a los señores opositores 
aspirantes a la cátedra del grupo VI «Bioquímica y áUcroblologia. 
Miorobiologia de alimentos», vacante en la Escuela Técnica Su- 
jmUir da Ingeniaros Agrónomos de Valencia, para hacer su pre
sentación el día quince de marzo próximo, a las doce treinta de 
la maAeqa, en el aula de Bioquimlea de la Facultad de Farmacia 
de Madrid (Ciudad Universitaria), a 9n de eonoeer el sistema 
acordado por el Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos 
ejercicios y para entregar los trabajos científleos y la exposición 
escrita del concepto, método, fuente y programa de la disciplina 
sobre que han de versar las dos primeras pruebas. ^

Madrid, 90 de febr^o de 1986.—Ei Presidente, Angel Santos
Huía.

ñESOLüClON del Tribunal que Ha de fungar al eenmirso- 
opoeietón de la» plaaa» de Pro/e»ores adjunto» que »e 
iñóiean de la Facilitad de aientda» de la Universidad 
de salamanca ñor la que se eonvoea al úniea opositor 
admitida.

Se convoca al único oixjsitor admitido para el ooncurgp-oposi- 
ción a las plazas de Profesora adjuntcp de «Química analíti
ca primero» y «Química analítica segundo» de la Facultad de 
Ciencias de esta Universidad para cemenaar los ejercicios. el 
día 8 del próximo marzo, a las diez de la mañana, en la utpre- 
sada Facultad.

El cuestionarlo, redactado por el Tribunal, quedará a dlspo- 
' alción del señor opositor quinee dias antes de la fecha señalada 

ra su comienzo, de acuerdo con lo establecido por las Leyespar»vlgen'tes.
Salamanca, 10 de febrero de 1965.—El Presidente, Felipe Lu- 

eena conde.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDSN de e de 'lebrero de 1986 por la que «e autonea 

a la Direaeión General de coioniuación para convoear 
concurso-examen restringido para cubrir plazas de Orde. 
nansas en la plantilla del instituto Nacional de caio- 
nisación.

Hmo, Sr,; Con ei fin dé facilitar el pase a la plantilla del 
Instituto Nacional de Colonización del personal subalterne per
teneciente a la escala a extinguir creada en el mismo por 
acuerdo d^ OOBiijo de Ministros de 8i de juüo d« 1963. y pre- 

• vios los informes favorables de la Comisión Superior de Personal 
y ds 1» liquidadora de Organismos.

Este Ministerio ha tenido a bien:
Primero.—Auterigar a la Dirección General de Ooieniáación 

para convocar concurso-examen restringido a fin de cubrir 
anco plazas d« ordenanzas de la plantilla del Instlttuo Kaeienal. 
do CelOBláacldB con personal porMneoiente a la mencionada H'

cada a extinguir, ereada por acuerdo del conseje de Ministros 
de 23 de Julio de 1963.

Segundo.—Autorizar a V, I. para dictar las normas por las, 
que ha de regirse dicho coneurso'cxamcn y las demás com
plementarias que se considéren precisas para el cumplimiento 
de esta Orden.

Lo que digo a V. I. para su oonaoiwlento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos bAos. ...
Madrid, 9 de febrero de 1965.

CANOVAS
limo. Sr. Director general de Colonización.

HSSOLUGIQN de la tnregeión General de Qolcn^acum 
por la que »e convocan oposicUme» para cubrir plaza» 
ae AuMiíares Taqumecanógrafos en el instituto Na
cional de CdlontzacUm.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden del MlnlstsriQ 
de Agricultura de fecha 83 de diciembre de 1964 («Boletín Ctft- 
olal del Estado» del día 6 de enero), que previos los infMwes 
favorables de la Comisión Superior de Personal y de la liquida
dora de Organismos autoriza a esta Dirección General a con
vocar oposiciones Ubres para oubrir treinta y cinco plazas de 
Auxiliares Taqulmecanógrafos en este Instituto, y heiaba la re
serva correspondiente a favor de la Agrupación Temporal Mili
tar para Destinos Civiies, esta Dirección General ha resuelto:

I.» Se convocan oposiciones para eulwir treinta y cinoo 
PlMae de Auxiliares Taqulmecanógrafos en el Instituto Nacio
nal de Colonización, dotadas con el sueldo anual de 13,380 ose
tas y las gratificaciones y demás derechos que se estabfeeen' 
en el Reglamento de Personal vigente y consignados en sus 

.presupuestos.
2.0 Podrán tomar parte en dichas oposicipnes los españoles 

que habiendo cumplido los dieciocho años de edad tengan menos 
de treinta y dos, carezcan de antecedentes penales, hayan ob
servado buena conducta y no padezcan enfermedad, o defecto 
físico que les imposibilite para el ejercicio del cargo, y tratán
dose de mujeres, que tengan cumplido el Servicio Social de la 
Mujer o estén exentas del misno.

■ 3.” Para tomar parte en las oposiciones habrán de solici
tarlo los interesados del ilustrísimo señor Director general 
de Colonización mediante instancia, debidamente reintegrada, 
que se presentará en el Registro General del Instituto (avenida 
del Generalísimo, número 2, Madrid), o en cualquiera de las 
formas que establece el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, dentro del plazo de treinta días hábiles, con
tados desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria' en el «Boletín Oficial del Estado». y

En dicha instancia se consignará el nombre y apellidos del 
solicitante, edad, pueblo de su naturaleza y domicilio, mánl- 
festando expresamente que reúne todas las condiciones esta- 
bleeidas en el apartado segundo de esta conrocatmia referidas 
a la fecha de expiración del plazo de presentación de instan
cias, así como expresar que se comprometen en su momento a 
Jurar acatamiento a los principios fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes fundamentales del Reino.

Quienes deseen hacer uso de los derechos derivados de la 
Ley de 17 de Julio de 1947 indicarán el grupo en que h^an de 
ser incluidos de los en ella establecidos, aepmpaúando declara
ción Jurada de no haber obtenido otra plaza en atención a 
esta cireunstanela.

A la instancia se aomnpañará resguardo de haber Ingresado 
en la Caja del Instituto la eantidad de 106 pesetas en concepto 
de derechos de examen y para gastos de la oposición-

4. ® Terminado ei plazo para la presentación d'e ipstgnciM, 
se publicará en el «Boletín oficial del Estado» la lista de les 
aspirantes admitidos y de los-excluidos. Los aspirantes no ad
mitidos y que consideren infundada su exclusión podrán recu
rrir durante un plazo de quince días, a contar desde e] siguiente 
al de la publicación de la lista.

Una vez publicada la lista a que se refiere el apartado an- 
ceriot será designado el Tribunal que ha de Juzgar lás eerrea» 
pendientes prueoas, cuya composición «e hará pública en el 
mismo periódico oficial.

5. ® El Tribunal señalará mediante .sorteo el orden cpn que 
los solicitantes hayan de actuar en les corre^ondlentes prue
bas, asi como la fecha, hiwB y luger del comienzo d» los ejer
cicios, anunciándose al menos con quince días de anticipación 
en el «Boletín Oficial del Estado», y no se celebrarán antes 
de tres meses, transcurridos desde la publicación de esta con
vocatoria en dicho periódico oficial.

6. » Para la práctica de las pruebas el Tribunal señalará 
con veinticuatro horas de antelación al menos el número de 
opositores que haya de actuar eada día, quienes deberán com
parecer antes de su comienzo, y sólo en el caso de imposibilidad 
suficientemente acreditada a Juicio del Tribunal en el mismo 
día en que aquélla se celebre se podrá proceder a un nuevo 
llamamiento dentro de las veinticuatro hm'as siguientes, que
dando eliminados quienes no se presenten, cualesquiera que 
sean los motivos o deberes que pucHeran alegar los interesados.
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T.* Lm oposiciones constarán de las siguientes pruebas 
dos eliminatorias:

las

Frúnera: Escribir taquigráficamente durante diez minutos 
de un texto dictado por el Tribunal a una velocidad mínima 
de 80 palabras por minuto, con traducción y escritura a 
máquina, durante esta segunda parte setenta y cinco minutos.

@e tendrá en cuenta la velocidad, traducción, ortografía y 
mecanografía.

Segunda; Escritura a máquina durante quince minutos, co
piando directamente de un texto elegido por el Tribunal, con 
una velocidad mínima de 250 pulsaciones por minuto.

Se tendrá en cuenta para la calificación: Velocidad, perfec- 
elón de la escritura, numero de faltas y acabada presentación 
del escrito.

S.p Para la calificación Indivdual de los opositores en cada 
rrueba el Tribunal asignará calificaciones de cero a diez puntos, 
quedando eliminados quienes no tuvieren al menos cinco puntos.

Las anteriores calificaciones se harán públicas relacionando 
Únicamente los aprobados con la puntuación respectiva.

9. ” Para la calificación definitiva se formulará la relación de 
aprobados por orden de puntuación de mayor a menor de las 
medias aritméticas resultantes de les pruebas, teniendo en cuen
ta las disposiciones de la Ley de 17 de Julio de 1947 y la reserva 
UUe señala el artículo 58 del Reglamento de Personal del Ins- 
Wtuto.

Dicha relación no podrá en ningún caso comprender mayor 
número de opositores que el de plazas convocadas y se some
terá a la consideración de esta Dirección, General, quien resol
verá sobre su aprobación y publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

10. Los opositores propuestos por el Tribunal aportarán 
déntro del plazo de treinta días, a partir de la propuesta de 
nombramiento, los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimiento debidamente le
galizada cuando esté expedida fuera del territorio de la Audien
cia Territorial de Madrid.

b") Certificación negativa de antecedentes penales.
el CertlfiCáción de buena conducta expedida por el Alcal

de, Comisaria de Policía o Comandancia de la Guardia Civil 
de su domicilio.

d) Certificación acreditativa en su caso de haber cumplido 
el Servicio Social de la Mujer o estar exenta del mismo.

e) Dos fotografías tamaño carnet.
f) De haber sido incluido en alguno de los grupos señalados 

en la Ley de 17 de julio de 1947, los justifioaiites que acrediten 
su derecho a ello.

«
11. Los opositores aprobados se smneterán a reoonoclmiento 

por el Jefe del del Bervioio Médico del Instituto, a fin de que 
quede acreditado que no padecen enfermedad o defecto fineo 
qu les imposibilite para el ejercicio del cargo.

12. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de 
fuerza mayor, no presentaran su documentación o quedasen 
eliminados en el reconocimiento médico no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia. En este caso el Tribunal formulará pro
puesta adicional a favor de quienes habiendo aprobado los ejer
cicios de la oposición tuvieran cabida en el número de plazas 
convocadas, a consecuencia de la referida anulación.

13. El plazo para tomar posesión será de treinta dias há
biles, a contar desde la notificación del nombramiento al in
teresado.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1965.—El Director general, Alejan

dro de Torrejón.

Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Oolonizaoión.

RESOLUCION del Seruioio Naoimal de ConoentrOdión 
Parcelaria y Ordenación Rural por la que se hace pú
blico el resultado del concurso-oposición para proveer 
plasas de Mecanógrafas en este Servido.

Como resultado de la convocatoria de 17 de mayo de 1963, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 183, de 
fecha 9 de julio de 1963, anunciando concurso-oposición para 
la provisión de plazas de Mecanógrafas vacantes en la planti
lla de personal del Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural, para general conocimiento se haca 
pública la relación de las concursantes que han obtenido las 
citadas plazas de Mecanógrafas.

Madrid, 8 de febrero de 1965.—El Director, Ramón Beneytft

D.‘ Francisca Pilar Sanz Ridruejo,
D.‘ María del Pilar García Rodríguez.
D.* Adela Benito Zamarreño 
D,‘ i^anclsca Martín Velasco 
D.* Margarita Merino de Cáceres.
D.‘ Misa Ligero Fraile de Tejada 
D,‘ María Luisa Diez Rodríguez.
D.* Pilar Redondo Moraño.
D.‘ María José Santos Abad 
D.“ Carmen González Aguado.
D.' Consolación Marzo Bernet.
D,* Inmaculada García García.
D.» M.^ Carmen López de Sancho Sánchez. 
□.>* Lucía de Anta Gallego 
D,* PUar Lliso Molina.
D.“ Amparo García Nieto.
D.‘ María Isabel Biempica González.
O.* María Teresa Santamaría Sáez 
D.‘ María Josefa García Prieto.
D." María Paz Iglesias Ramos.
D.i* María Martínez cañas,
O * María de los Angeles Mena Caballero, 
D." Felisa Aragonés Bueno.

D.‘ Soledad Cano Baños.
D.‘ Ana María Martín Muñoz.
D.» Ana María Beca Beca.
D’ María del carmen E.speja Hernando. 
iD.‘ María de los Angeles García López. 
D.» María del Rosario Pedraza Carbonero. 
D.* Josefina Román López.
D.“ María Dolores Barcenilla Moraleda. 
D." Esperanza Carrasco Sánchez.
D.a Vicenta Martín Ruiz.
D," Amelia Reviriego Guzmán.
D.‘ Soledad Vázquez Longares.
D.* Monserrat López Guerrero,
D." María del Carmen Alejos Laguna.
D.» Cataliiía Rubio Ruiz.
D.‘ Juana Peña Peinador.
D.“ María Mercedes Aguilar Benayas.
D.» Beatriz Honorato Antúñez.
D.‘ María Luz Rodríguez Colino.
D.‘ Milagros- Valderas Muñoz.
D.‘ Adela Rodríguez Colino.
D» Mercedes Bartolomé Delgado.

D.» María Eloísa Martínez Puente.
D.* María del Carmen Pascual Pérez.
D.‘ María José García Soria Aguirre.
D." Inés María Gutiérrez Gala.
D.‘ Isabel Gómez Ferré.
D.» Agueda Rodao Yubero.
D.» María Rosa Aliseda Díaz.
D.* María Mercedes Esteban'Manrique,
D.‘ Natividad Gómez Gismero.
D.“ Carolina Magaña Calvo. „
D.* Basilia Rodrigo Zazo.
D.» Ana María Muñoz Ibáñez de la Rosa,. 
D.» M.‘ Soledad Maclas González-Camlno. 
D.‘ Julia Guerra Franco.
D.* Ernestina Suárez-Somonte Morollón. 
D.‘ Esperanza Escribano Calvo.
D.'‘ Rosario Chacón Gómez-Monedero.
D.' Manuela Maleas Torres.
D." Rafaela Vítores Pérez,
D.^ María Nieves Vázquez Rivera.
D.‘ María Teresa de la Puente Usero.
D." María Mercedes Valencia Ulloa.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 30 de enero de 1965 por la que se convocan 
/ exámenes para la habilitación de Ouias sin conocimien

to de idiomas y Guías-intérpretes provinciales de Santa 
Cruz de Tenerife.

limos. Sres.; Por ser preciso proceder a la habilitación de 
Guías sin conociiniento de idiomas y Gulas-Intérpretes pro
vinciales de Santa Cruz de Tenerife,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Se convocan exámenes para la habilitación de dichos pro

fesionales, de conformidad con lo dispuesto en el vigente Re
glamento Regulador del Ejercicio de Actividades TurísUoo-In-

formativas Privadas de 31 de enero de 1964 («Boletín Ofloiai 
del Estado» de 26 de febrero', con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera.—Los exámenes se celebrarán en Santa Cruz de 
Tenerife y en Madrid indistintamente a fln de conceder esta 
oportunidad a los aspirantes residentes en la Península y 
evitarles los gastos de desplazamiento a Canarias para concu
rrir a aquéllos. Los aspirantes deberán hacer constar clara y 
expresamente en sus respectivas instancias, además de los da
tos exigidos por el Reglamento aludido, la ciudad' que prefleron, 
entre las dos citadas, pora ser examinados. Quienes elijan 
Santa Cruz de Tenerife deberán entregar sus instancias y los 
derechos de examen en la Delegación de este Ministerio en 
dicha localidad, y los que prefieran Madrid en el Registro Ge
neral de las Ofloinas Centrales de este Organismo, avenida 
del Generalistino, número 39, en unión del recibo de entrega 
del importe de los derechos d'e examen, que son 100 pesetas, en 
la Ca,Ia-Habllitación de la Subsecretaría de Turismo. Asimis
mo, ios aspirantes dieberán consignar en sus Instanelas si pre


